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BUENOS A I RES, t 2 NOV 1987 

VISTO el expediente nO 67.150/87 del registro de la SECRETARIA DE ­

JUSTICIA de este MINISTERIO, por el cual tramita la solicitud de la PROCURA-­

CION GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

para que se declarEnde Interés nacional las "PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DEL 

MINISTERIO PUBLICO", a realizarse en La Plata -Provincia de Buenos Alres- en­

tre los dfas 5 al 7 de mayo de 1988, y 

CONSIDERANDO: 

Que las comisiones previstas habrán de estudiar temas de especial ­

relevancia para la comunidad', dada la materia de que se trata. 

Que en las mencionadas Jornadas se constituirá un ámbito de dlscu-­

sión a nivel nacional de temas relativos al Mlhlsterlo PGbllco, y consecuente 

me·'te vinculados a toda la problemática Judicial. 

Que la declaración de Interés nacional de las Jornadas no Implicará 

erogación al Estado Nacional. 

Que el requerimiento formulado encuadra en las facultades otorgadas 

al suscripto por el artIculo 1°, lnc¡~o 11 del Decreto n" 101/85. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION V JUSTICIA 

RESUElVE: 

.' l' ,1 	 í\RTICUlO 1".- neclfi"lns<, 1" int".és nacional las "PRIMERAS JORNADAS NACIONALES 

DEL MINISTERIO PUBLICO", a real izarse en La !'Iata -Provincia de Buenos Alres-, 

entre los días 5 al 7 de mayo de 199~.-

ARTICULO 2",- Dij~s~ nstallleeldo que la presente declaración de Interés naclo­

,- . 



Q.4ft'niiJte7to de 'lfclucació1~ y ;¡;/Jticia 

nal no Irrogará costo fiscal al Estado Nacional.­

ARTICULO 3°._ Regrstrese, comuníquese a quienes corresponda y cumplido; archí 

vese, ­
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